
 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, dieciocho (18)  de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- Contencioso. 

Radicado: 2019-00605. 

 

Con el fin de dar celeridad al presente proceso, se ordena requerir a  la 

ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A, para efectos de que se sirva dar respuesta al oficio 355 del 20 de 

agosto de 2020, donde se le peticionó informar al despacho la dirección del lugar de 

residencia, teléfono, número de celular, correo electrónico y demás datos que se 

encuentren en la base de datos de dicha entidad y que puedan ser útiles para determinar 

el domicilio y/o residencia de la demandada señora DORA ESTELA ECHAVARRIA 

VASQUEZ. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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